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D E I Í A P R O V I N C I A D E M A D E I 

Ca» layes, ordenes y «nuncios qae hayan de insertarse eu LOA 
SOürroftiB OnciAtin se han de mandar al Itfe Político reapec

por cave couducto se pasarán a los editores DA los mencio
taaos perl«<Hcoi, 

(Real orden DA 5 de Abril DO 1S63.) 
, Se patuca todo» los días, ueepio Iti domiagei. 

' "^OFIC^AS: 8, entresuelo derecha 
 , TELÉFONO 2.981 

D*> DKHS * OOOB 7 D B » B S A BBISgf 

Centres oficiales.—Sn esta capital, llevado a domicilie, 2,50 ptsttas mensual •«; ino

ra d* ella ,8'<S0 al mes, 10,80 al trimestre, 21 al semestre y 43 par na afie. 
- Particulares.—Rn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al s*vj 

mestre y 4é al año, y fuera de ella, 16 al trimestre, 80 al semesóro y 60 al «ño, 

. S e admiten «nscripcioáes en Madrid, en la Administración del BorjtTD», calle de Pe

ligres, 3 entio. dcha.—Futra de esta capital, directamente por medio de caita a ía Ad

ministración con inclnsíóa del imperte del tiempo de abona en letra de fácil cobro. 

1 ташша d e ттм-т^ш^тт 

Anuncies eñcialei de pago. Иве* e 
firacoiÓH...............0É0 peeet&f 

ídem particaleree, líae« a fr*ooiAÍE. з'аб » 

' . ' . ' . r . P . ' 4 r t » H c í a ! 

"• immcn m ceHSKjo DK ÜIHISTROS

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X M 'q . D. ¿>, "u Mai'estad la 
Sleina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
€|S. A A RR. el Príncipe de Asturias 
4) Infantes, continúan sin novedad en 
Va importanteI k,alud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de lá Augusta Real Fa
milia. , 

Biputacióri Provincial 
D J K M A D R I D 

fielaciÓD de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provincial en la 
sesión de 4 de octubre de 1919, que 
se publica a los efectos del art. 64 
de la ley Provincial y en cumpli
miento del acuerdo de la Corpora
ción de 31 de octubre de 1917. 
Quedar enterada del decrete de la 

Presidencia de 27 de septiembre pró

x imo pasade, adjudicando el suminis

tro de la carne de vaca y carnero ne

cesaria en los Establecimientos pro

vinciales de Beneficencia, durante el 
•corriente mes de octubre, a D. Grego

rio Martín, a l p r e o i o de 3 pesetas ki

logramo. 
¡Quedar enterada de haber sido re 

mitidas al Sr . Decano del Cuerpe de 
Xetrados las copias .simples de la de

;manda incidental formulada por la 
'Orden Hespifcalaria de San J u a n de 
Dios, sobre que se la declare pobre 
фага litigar con la Diputación provin

c i a l en autos de mayor cuantía, sobre 
reclamación de 14.603'18 pesetas co

b r a d a s de réditos de un censo, por 
vi r tud de autos ejecutivos seguidos 
•contra el Marqués de la Motilla, ouya 
demanda ha sido admitida por provi

denoia del Sr. Juez de primera instan

c ia del dis tó te de la Universidad, fe

úcha 1.° de septiembre último, y fué 
emplazada la Corporación en 24 del 
mismo para que compareciese y con

t e s t a se en término de nueve días. 

Quedar enterada de haber sido re

mi t idas al Sr. Decano del Cuerpo de 

Letrados; las copias simples de otra 
demanda incidental de la misma or

den de San Juan de Dios, sebre que 
se la declare pobre para litigar en au 
tos sobre reclamación de las rentas e 
intereses importantes unas 12.000 pe

setas, de un censo impuesto por Cata

lina de S©ía; y Antonio de Bilbao, de 
que se'incautó el Estad», y en equiva

lencia emitió una lámina del 3 por 100 
núm. 11.288; habiendo sido' admitida 
dicha demanda por el Juzgadod* .pri

mera instancia del distrit© del Centro, 
de esta Corte, por providencia de 12 
de agosto úlümo, siendo emplazada la 
Diputación, en 29 de septiembre si

la dentro de hueve días. 
Quedar enterada de un oficio del se 

ñor Gobernador civil, remitiendo. un 
ejemplar del BOLETÍN OFICIAL, en el 
que se publica la„ convocatoria para 
la elección parcial de un Diputado 
provincial del distrito de Xavalcarne" 
y San Martín de Valdeiglesias,. 

Aprobar el decreto de la Presiden

cia de 16 He agosto próximo pasado, 
por el que se adjudica el suministro 
de carbón de cok de Asturias, piedra 
y leña de encina o pino, á les estable

cimientos provinciales de Beneficen

cia, a la casa Figuerqa y Campos, por 
ser su proposición la mas ventajosa 
de las presentadas, a los precios de 
129, 124 y 93 pesetas respectivamen

te; y que se .pregunte al Ministerio de 
Abastecimientos, si se' puede pagar 
sobre el precio de tasa, y si nos puede 
facilitar el carbón a precio de tasa. 

Que se esté a lo acordado por la Co

misión provincial en 17 de julio últi

mo, en la instancia del representante 
de la entidad arrendataria de la Plaza 
de toros solicitando el plazo de un 
mes para presentar los proyeetos de 
ampliación y reconstrucción de la ao • 
tual Plaza de toros, y de construcción 
de otra nueva en los terrenos del Hi

pódromo, y confirmar el acuerdo de la 
Comisión provincial relativo al mis

mo asuntó, que dice así: 

E n vista de la instancia de D. Luis 
S Gallo del Valle, representante de la 

sociedad anónima «Empresa de la 
Plaza de toros», solieitando que, an

tes de resolver la proposición de; don 
José Espelius sobre construcción de 
una plaza monumental, ,se oiga, a  la. 
entidad que representa y se otorgue 
'preferencia asus proyectos; contestar 
que no se concede preferencia a nin

gúu solicitante, ni la resolución de la 
Diputación puede prejuzgarse ni con

dicionarse en ningún sentido, y mani

festar además á dicho Sr. Gaye, que 
antes de que la Corporación resuelva, 
puede presentar los proyectos y mo

ciones que estime oportunos, sin que 
esto signifique interrupción en la tra

mitación del asunto; 

Aprobar las cuentas generales del 
año 1918 (ampliado hasta 31 de mar

zo de 1919), rendidas por el Sr. Depo

sitario de esta Corporación. 
Conceder un voto de gracias al Tri

bunal de las oposiciones a oficiales 
cuartos, y solicitar del Gobierno una 
recompensa para el Diputado D. Car

los Merino que presidió dicho Tribu

nal . 
Accédor a lo solicitado por el ofi

cial do la clase de cuartos del Cuerpo 
administrativo provincial D. Federico 
R. Sóriano Cañas, concediéndole la 
percepción del sueldo en concepto de 
gratificación. 

Aprobar la proposición del Diputa

do Sr . Torrecilla, y en su vir tud que 
la Diputación se adhiera al acto de la 
inaguración de la lápida dedicada al 
Cardenal Cisneros en Alcalá de Hena

res, asistiendo corporativamente con 
sus masaros; que se ofrezca a la Comi

sión organizadora de los festejos la 
asistencia de la banda de música del 
Hospicio y cualquier otro elemento 
que pueda proporcionar la Diputación 
para mayar solemnidad del acto, y 
que se encomiende a la Presidencia 
la realización de todo lo preciso p'ara 
ello en la forma y manera que estime 
más conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1919. 
El Secretario, 
Simón Vinal s. 

.. J i i i t a rajíiicfpal M 'Censo e t ó o r t 

' B A R A J A S DR MADRID 

Don Alberto San Lorenzo Ayuso, Se
cretario habilitado He la J u n t a mu
nicipal del Censó fileotbrál. ^ ' 
Certifico: Que la mencionada Jun ta , 

en sesión del día 1.° del actual, y en 
cumplimiento del artíóulo~22 de la ley 
de 8 de agosto de 1S07 y dé las demás 
disposiciones sobre la materia, h a 
aeordadó, paira que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
el año próximo, la designación de lo

cales siguiente: 
Sección única 

Escuela Nacional de niños. 
Y en eumplimieneo y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 
la presente con el V." B " del SR. 'Pre

sidente en Barajas de Madrid, a 3 DE 
diciembre de 1919. 

yo g o 
E l Presidente, 
P . Serrano. 

Alberto San Lorenzo. 

QOLMENAR DEL ARROYO 
Don Lucas Ronacara y Beltrán, SE

cretario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada J u n t a 
del censo. 
Certifico: que según resulta de las 

actas levantadas en el día 1.°, de 
diciembre, han sido designados eomo 
Vocales y suplentes para constituir la 
Jun ta municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de es

ta Corporación, bajo la presidenciade 
D. Alejandro de Retes, como Juez 
municipal, los señores que a continua

ción se expresan, en el concepto que 
respecto de cada uno se espeoifioa: 

Para vocales , 
D. Laureano Hernández Quirós y 

D. Jenaro Quintas Barrios, contribu

yentes por territorial • 
D. Guillermo Bonct. y Arfó, indus

trial. 
Para suplentes 

D. ZAPARÍAS Fuir Herrero y D. Ole
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to Quintas Fernández, contribuyentes 
por territorial. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se considere* agraria

dos o indebidd amenté postergado» 
puedan reclamar en el t é r m i n o ' d e 
diez días ante el Sr. Presidente de la 
J u n t a provincial, expido la presente, 
con el V.° B.° del Sr. Presidente en 
Colmenar del Arroyo, a 24 de no

viembre de 1919. 
V.° B . ' 

E l Presidente, 
Alejandro de Retes. 

Luoas Konaeara* 

E L VELLÓN 

D. Cesáreo Sánchez García, Presiden
te de la Jun ta municipal del Censo 
electoral de esta villa de E l Vellón. 
Hago saber: Que la J u n t a mnnici

pal de mi Procidencia, en sesión dé 
hoy, y en cumplimiento a lo dispues

to en el arfc. 22 de la ley < electoral, ha 
designado para cuantas elecciones fue

ren preciso eelobrar en el año de 1920 
el 1 local siguiente: 

Sección y Colegio único. 
Escuela da niñas, calle d é l a Igle

sia, núm. 7, principal. 
: Lo que se hace público en cumpli

miento del precepto legal ya citado. 
E l Vellón, 14 de dieicmbre de 1919. 

E l Prénden te , 
Cesáreo Sanche». 

E l SecretariOj 
Antonio S. Miguel. 

MEJORADA D E L CAMPO 
D . Alejandro Fernández Vázquez, Se

cretario de la J u n t a municipal del 
Censo electoral, 

.... Certifico: Que la mencionada J u n t a , 
en sesión del día de hoy y en cumpli

miento del art. 22 de la ley de 8 de 
agosto de 1907 y dé l a s demás dispe. 
siciones sobre la materia, ka acorda

do, parn que rija en cuantas eleccio

n e s debieren celebrarse durante el año 
próximo, la designación de locales 
siguientes: 

Sección única. 
Escuelas pública de niños. 
Y en cumplimiento y a los efeatos 

del precepto legal antes citado, expi

do la presente con el V.° B.° del señer 
Presidente en Mejorada del Campo a 
•1.° de diciembre de 1919. 

V.° B.° 
El Presidente, 

Balbino Fernández. 
Alejandro Fernández. 

paOVIDENCUS JUDICIALES 

Audiencia territorial 

BUENAVISTA " < . 

Don Segundo Crispín Escudero, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territo

rial de esta Corte, 
, Certifico '• Q n e e n ^ o s » u t ° s civiles 

orainarios de mayor cuantía proce

dentes del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Buenavista, de 
esta Corte, seguidos per D. Feliciano 

«Alvarez Fernández, D. Jul ián Vidal 
Barragán, D . Francisqo Zabala Ar

baiza, D. Pascual Fresquet Martín, 
D. Pedro Rodríguez Castro, D.Ciri lo 
Majado Bueno, D. Gregorio Lara Ar

náiz, D. Alejandro Estrada Ramos, 
D. Paulino Gayo Par ra y la Sociedad 
regular colectiva «Pueyo y Sánchez», 
representados todos par el Procurador 
D. Francisco Antonio Alberca, contra 
D. Manuel Martín Pérez, representa

do por los Estradas del Tribunal, y 
D. Miguel Gutiérrez Solana y Gómez 
de laPuente y D. Valentín Gutiérrez 
Solana, que a su vez están represen

tados por el Procurador D. Félix Cas

tillejo, sobre pago de cuarenta y nue

ve mil cuatrocientas veinte pesetas 
cincuenta y seis céntimas, intereses y 
costas, se ha dictado por la Sala pri

mera: de lo civilde esta Audiencia la 
sentencia que, eopiada en su encabe

zamiento y parte dispositiva, es como 
sigue: ; • 

Sentencia. ' 

Número ciento trece duplioado. E n 
la villa y Corte de Madrid, a diez y 
siete de noviembre de mil novecien

tos diez y nueve. En las autos civiles 
ordinarios, que procedentes del Juz

gado de primera instancia del distri

to de Baenayista, ante Nos penden a 
vir tud de apelacién, seguidos entra 
partes: de una, como demandantes , 
D . Felican© Alvarez Fernández, in

dustrial; D. Jul ián Vidal [Barragan, 
industrial; D. Francisco Zabala Ar

baiza, del comercio; D. Pascual Fres

quet Martín, revocador; D. Pedro Ro j 
dríguez Castro, pintor; D, Cirilo Mo; 
jado Bueno, industrial; D. Gregori» 
Lara Arnáiz, carpintero; D. Alejan

dro Estrada Hamos, industrial , y la 
Soeiedad Regular Colectiva «•Puevo y 
Sánchez», todos domiciliados en esta 
Corte, representados por el Procura

dor D. Francisco Antonio Alberla y 
defendidos por el Abogado D. Fran

cisco Sánchez Gaitón, y de otra, como 
demandada y,apelada, D. Miguel Gu

tiérrez Solana y Gómez de la Puente 
y D. Valentín Gutiérrez Solana y G u ; 

tiérréz Solana, propietario y Abogado 
respectivamente, y también de esta 
vecindad, representados por al Procu

rador D. Félix Castillejo y dirigidos 
por el Letrado D; Antonio López Vi

Ilálta, y de btraj también como deman

dada y apelada, los Estrados del T r i 

bunal, por la rebeldía encesta segun

da instancia de D, Manuel Martín Pé

rez, sabré pago de cuarenta y nueve 
mil cuatrocientas veinte pesetas c in

c u e n t a y seis céntimos, interesas y 
costas. 

Fallamos: 

Que debemos eonfirmar y eoafirmá

mos la sentencia apelada en cuanto 
por ella se absuelve a D. Miguel y 
D. Valentín Gutiérrez Solana, de la 
demanda do mayor cuantía, inter

puesta en este pleito por el Procura

por D. Francisco Antonio Alberoa, 
en nombre de D. Fsliciano Alvarez' 
Fernández, D. Julián Vidal Barragán, 
D. Francisco Zabala Arbaiza, don 

Rodríguez Castro, D . Cirilo Majadov 
Bueno. D. Gregorio Lara Arnáiz, den i 
Alejandro Estrada Ramos, D . Pauli

na Gayo Parra y Ig' Sociedad Regular 
Colectiva, «Pueyo y Sánchez», en su 
escrito fecha seis de octubre de mil | 
novecientos quince, y se declara que 
las cuarenta y nueve mil cuatrocien

tas veinte pesetas, cincuenta y seis 
céntimos y sus interesas, que en dicha 
demanda se reclaman, deban ser satis

fechas salo por D. Manuel Martín Pé

rez, a quien condenamos a su pago, y 
la revocamos en cuanto impuso a los da 
mandantes las costas da primera ins

tancia, declarando en su lugar qua no 
se hace expresa condena de costas da 
primera ni da segunda instancia, me

diante la inoomparecencia de D . Ma :. 
nuel Martín Pérez, notifíquese en Es

trados esta sentencia, cuyo encabeza

miento y parte dispositiva sé iñserb'a

rá en edictos que se publicarán én el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, y, 
a su t iempo, devuélvanse los autos al 
Juzgado, con certifioacióny orden'. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Mariano Avellon.—Mariano Pascual 
Español . Diego" López Moya. — E l 
Magistrado D. Félix Ruz votó en Saía 
y ño pudo firmar.—Mariano Avellon. 
Todos con rúbrica. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Maria

no Pascual Español, Magistrado po

nente qué ha sido en estos autos, es

tando celebrando audienoia públiea la 
Sala primera de lo oivil de esta Supe

rior Tribunal , en el día dé su fecha, de 
que certifico.—Ante mí, Ldo. Joaquín 
Garrigues. 

V para, que conste y tenga lugar su 
publicación en el .BOLETÍN OFICIAL de 
ésta provincia, sirviendo de notifica

ción en.forma a D. Manuel Martín Pé

rez, expido la presente que firmo en 
Madrid, a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos diez y nueve. 

El Oficial de Sala. 
Segundo Crispín. 

(A.—924. y C—186.) 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Cabrera González (Leopoldo), natu

ral de Sevilla, de estado soltero, pro

fesión carnicero, de diez y nueve años, 
y como comprendido en el caso pri^ 
mero del art . 835 de la ley de Enjui

ciamiento Criminal, domiciliado úl

timamente', en la calle del Oso, núme

ro 9, pisó tercero, derecha, procesado 
por estafa, 'comparecerá, en terminó 
da die i días días, l ante él Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavista, ' 
Secretaría de D. Antonio Aguilar, con 
el fin de notificarle cierta resolución y 
ser reducido a prisión. 

Madrid, 12 de diciembre de 1919. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

El Secretario j ' r ' 
Antonio Aguilar . 

B.—1.982) 

ral de Madrid, d e n t a d o , 0<№&ro, pro

fe^ión fun3Mor,|:de áiaz ^ sSste años, 
V^jjjp natural de v^na'vMarÍá.„J^[iiéna, y 
fcolao com|ftendielo én el os soprimero 
del a r i 835 dé la p e y d e ÍEnjuieia

.n^ntdkprj&inaifjjdo^ioiiíad^iúl tima

mente en la calle de San Bernardo, 
nnm. 94, procesado por hurto, compa

recerá en término de diez días, ante 
él Juzgado de instruocién del distrito 

"de Buenavista, Secretaría d e D . Anto

nio Aguilar, con el fin de notificarle1 

cierta resolución y ser reducido a pri

sión. 
Madrid, 6 de dioiembre de 1919. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar . 

(B. 1 ,983) 

Leroux (Rogrer), natural de Parísr 
de estado soltero, profesión mecánico r 

de veinticuatro años, hijo de Guiller

mo y Antonieta y como comprendido 
en el caso 1." del art . 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, domiciliado 
últ imamente en la calle da Ayala,. 
n ú m . 76, moderno, procesado por ro

bó frustrado, comparecerá, en térmi

no de diez días, ante, el Juzgado de 
instrucción del d i s t r i t ode Buenavis

ta , Secretaría de D. Antonio Aguilar, . 
oon el fin de notificarle cierta resolu

ción y ser reduoide a prisión. 
Madrid, 12 de diciembre de 19191.

Joaquín Díaz Cañábate; 
'.  . • E l Secretario, 

• Antonio Aguilar . 
(B.—1.984? 

CHAMBERÍ 
Rio de la Fuente (Francisco del), 

natural de Bustos, Astorga, digo León 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de veinte y ocho años da edad, hijo 
de Claudio y Teresa, domiciliad® úl

t imamente en la calle de la Palma 13 
bajo, procesado por lesiones, ooínpa

paréoerá en término de cinco días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría del Sr. Péro^ 
Reina, Sumarie 379 de 1915. 

Madrid, 12 de diciembre de 1919. 
É l Secretario, 

| ... Juan P. Pérez , 
' (B.—1.995.) 

Pasoual Fresquet Martí, D. Pedro ' Requena (Filiberto Marcos), naíu

Garlos Bañuls (Josa), domiciliadc 
últ imamente en los Cuatro Caminos 
comparecerá, en término de cinco días 
ante e l Juzgado de instrucción de 
distrito de Chamberí, Secretaría "de 
señor Pérez Reina, para; prestar deci? 
ración, en causa por estafa núm. é4 
1919, instruida por dicho Juzgado . 

Madrid, 19 de dioiembre dé 1919. 
El Secretan 

Miguel Atieris 
• '<.,' : ; (B.—1.98 
* CENTRO, ' 

García González (Marcelina), na 
ral de Torrelaguna (Madrid), de es 
do soltero, profesión mecánico; 
veinticuatro años, domiciliado últi: 
mente en Torrelaguna (Madrid), j 
cesado por estafa bajo él núm. ! 
916, comparecerá, en término de 
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an te el Juzgado de Instrucción 
listrito del Centro, Secretaría de 
Ricardo Gómez, con el fin de ser 
[©ido a prisión decretada en dicha 
?a. 
[adrid, 12 de diciembre de 1919. 
Firmado. 

E l Secretario, 

1 Félix Alonso. 
(B. —1.985), 

Izquierdo (César), domiciliado últi-
amente éri la calle de la Cruz Ver-
5, 4, segundo izquierda, procesado 
yr hur to , bajo el núm. 1.122-919, 
imparecerá,, en término de diez días, 
n t é e l Juzgado de instrucción del 
'entro, Secretaría de D. Rafael López 
ie Pando. 

Madrid, 17 de dioiembre de 1919. 
Fi rmado. 

- E l Secretario, ' 
Rafael López.de Pando. 

(B—1.990) . 

INCLUSA 

Bravo y García Donas (Godofredo), 
natural de Mora de Toledo, de estado 
soltero, profesión dependiente, de 
diéz 'y seis años de edad, hijo de Juan 
y de Ramona, domiciliad» últimamen
te en la Ronda de Valencia, núm. 6, 
t ienda, procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, Secretaría de D. Ángel 
Ángulo , con el fin de que responda 
d é l o s cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por estafa; aper
cibido que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y pedrá pararle el per
juicio que haya lugar, y se interesa a 
todas las Autoridades la busca y cap
tura de dicho sujeto. 

Madrid, 11 de diciembre de 1919. 
El Secretario, 

P . S . 
Lodo. José Torres . 

; í (B.—1.981) 

Iraola Landpchea (Tomás), hijo de 
Ramón y Micaela, natural de Ventas 
de Arreiz (Navarra), de estado casado, 
profesión pelotari, de cuarenta años 
de edad, domioiliado úl t imamente en 
la calle Imperial, núm. 20, procesado 
por estafa y como comprendido en el 
caso primero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en término dé diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la 
Inclusa, Secretaría de D. J u a n Marfcós, 
para notificarle un auto que decreta 
uu prisión. 

; Madrid, 18 de diciembre de 1919. 

José María Camós. 
E l Secretario, 

p. s. 
Sixto Pampliega. 

(B.—1.987.) 
. HOSPITAL 

E n vir tud de providencia del señor 
J u e z de primera instancia e instruc
ción del distrito del Hospital, de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por hur to de 
u n cordero en la estación de las Deli

cias, contra Antonio Ramos Fernán
dez , se cita a la persona a quien- pua-j 
da pertenecer el mencionado cordero,; 
que al parecer fué sustraído en las in
mediaciones de la estación citada' en 
las primeras horas de la noche del 
día 10 de noviembre último, para que 
comparezca en su Sala-audiencia, sita 
en el Palacio dé los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración y ser 
instruido'del art. 109 de la ley de En-, 
juiciamiento criminal, baje apercibi
miento de ser declarado incurso de la 
multa de 5 o 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin dé obli-, 
garle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 18 de diciembre de 1919. 
V . e B.° 

Ricardo Cobcs. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(B—1.989) 

Fernández (Francisco), cuyas de
más circunstancias no constan, domi
ciliado últimamente por los Cuatro 
Caminos, procesado por robo y como 
comprendido en el caso primero del 
a r t . 835 de la ley de En juieiamiento 
criminal, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgade de ins
trucción del. distrito del Hospital y. 
Secretaría, de D. Federico González 
del Rivero, a responder de; los cargos 
que le resulten en dicha causa. 

Madrid, 15 de diciembre de 1919. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero. 

( B . - 2 . 0 0 2 ) 

Torres Lucas (Vicente), hijo despe
dré y Antonia, natural de Honrubia 
(Cuenca), de estado casado, profesión 
jornalero, de cicuenta y cinco años, 
domiciliado últ imamente en la calle 
de Gil y Baos, letra G., habiéndose 
ausentad© con dirección*a Barcelona, 
procesado por estafa y como compren-
prendido en el caso primero del ar
tículo 835 d é l a ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en término de 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, 
Secretaría del Sr.< González del Rive
ro, (causa núm. 636 916.) 

Madrid, 3 de diciembre de 19.19. 
El Secretario, . , 

Federico González del Rivero 
Ricardo Cobos. 

( B . - 1 . 9 9 3 . ) 

E n Virtud de Providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Hospital de esta 
Corte, dictada en esta fecha en el su
mario que se instruye por estafa, con
tra 1 Celestina Miüán Gurrumeta, se ei-. 
ta á las personas que adquirieran de 
Celestina Miüán Gurrumeta-participa
ciones de Lotería del núm. ' 16.215, 
para el sorteo de 21 de noviembre úl
t imo, que aparecen firmadas por Pi lar 

López, Maratín, 41 , patio; para que 
comparezca'en su Sala-audiencia, sita 
e n £ el Palacio de los Juzgados, eállé 
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, oontados desde el 
siguierifca al en que este edicto fuere 
insertó en ios periódicos oficiales, con; 
objetó de'recibirles declaración, bajo 
apercibimiento de ser declarado in-

I curso de la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin dé obligarle a efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid, 17 de diciembre de 1919. 
V .°B .° 

Ricardo Cobos. 
El Secretario, . 

Federico González del Rivero. 
(B.—1.992.) 

Pérez Segura (Salvador) alias «Ve
neno», natural da Madrid, de estado 
soltero, profesión cerrajero, de diez y 
seis años, hijo de Agust ín y Adora
ción, domiciliado últ imamente en la-
callé de la Fó, núm. 3, procesado por 
hurto y como comprendido en el caso 
primero del ar t . 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, comparecerá, 
en término dé diez días, ante el Juz 
gado de instrucción del distrito del 
Hospital, Secretaría del señor Gonzá
lez del Rivero, para notificarle un au
to que decreta su procesamiento y 
prisión. 

Madrid, 9 de diciembre de 1919. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Federica González del Rivero. 

, (B.—1.999) 

PALACIO 

Quintero Martínez (Mariano), domi
ciliado últ imamente en la calle de la 
Princesa, núm. 3, principal, compare
cerá en término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio, Sacretaría de D. J uan Infan
te, para recibirle declaración en causa 
por estafa de resguardo de empeño 
instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, .5 de diciembre de 1919. 
El Secretario, 

Infante. 
: (B . -1 .998 . ) 

UNIVERSIDAD 
• L i l i s García (Nieto), natural de Va
lí adol id, de estado soltero, profesión 
barbero, do catorce años, cuyas señas 
personales se ignoran, ^domiciliado 
últ imamente en la calle de Ministriles, 
núm. 15 principal izquierda, procesa
do por hurto, comparecerá en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Ja Univer
sidad, Secretaría dé D. Esteban Un -
zueta, para notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión dictado. 1 ' 

Madrid, 17 de diciembre de 1919. 
José Manuel Puebla. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

(B.—1.991.) 

Emilio Torcaz apodado «El Maño», 
domiciliada últimamente en la trave
sía de las Pozas, núm. 2, procefad© 

p'Ór hurto, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universi
dad, Secretaría de D. Esteban Unzue
ta, para notificarle el auto de procesa
miento y prisión dictado. 

Madrid, 17.de diciembre de 1919. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

: (B.—1.994) 

COLMENAR V I E J O 
D . Pablo López y Malo; abogado, 

Juez municipal accidentalmente de 
instrucción del partido de Colme
nar Viejo, por enfermedad del pro
pietario. 
Hago saber: Que el día 13 de febre

ro próximo, al as once de la mañana y 
con rebaja del 25 por \i)0 de su tasa
ción, tendrá lugar ante este Juzgado 
la venta en segunda subasta de la si
guiente finca, embargada al penado 
Rafael Nogales de Ogando, en causa 
por hur to . 

- Finca: 
Una casa en Chamartín de la Rosa-

barrio de Tetuán, calle de Ma
ría Luisa, núm, 1, que segiíín 
el Smillaramiénto ocupa ú i a 

superficie dé 217 metros, y. se
gún el Registo, en el que sólo 
esta inscrito el solar, 179 me
tros 28 decímetros cuadrados y 
es la finca núm. 2805 de dicho 
Registro, l inda: alNorte, conso
lar de doña Ana Aguirre . ,y 
hermanas, hoy dé D . Laurea
no Mansilla; Sur, casa de Don 
Andrés González Manzano; Es
te, calle de María Luisa, y Oes
te, con solar de doña Isabel N. 
que fué de la dt.ña Ana y . her
manas.Tasada en 1.250 pesetas. 

Condiciones 
1.A No se admitirá postura que no 

cubra el 50 por 100 de la tasación, ni 
postor que no consigne el 10 100 de 
la misma. * 
'• 2.a Los títulos estarán de manifies
to en Secretaría, debiendo conformar
se con ellos los licitadores sin derecho 
a exigir ningunos otres. <t 
; 3 . a Las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda su subre-
gado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Dado en Colmenar Viejo, a 15 de 
dioiembre 1919. 

Pablo López Malo. 
Dioso Sánchez. 

(Núm. 3.026.) (C—185.) 

LEÓN ;,¡ 

Don Manuel Gómez Pedrero, Juez de 
instrucción de León. 1 

; Por el presente edicto se cita a don 
Jesús Ballesta Martín, natural de Ma-
zarrón (Murcia), y .que habita en Ma
drid, perjudicado en la causa por sus
tracción de una cartera con el número 
181 del corriente año, para que den-_ 
tro del término de diez días, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en dicho sumario 
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y enterarle de lo dispuesto en el a r -
tieulo 10) de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en León, a 30 de noviembre 
de 1919.. 

Manuel Gómez. 
D. S. O. 

Luis F . Rey. 
(B.—2.005) 

COLMENAR VIEJO 

Hernández (Paulino), cuyas demás 
eircunstangías personales se ignoran, 
domiciliado últ imamente en Tetuán 
de las Victorias; comparecerá en tér
mino de diez días.ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Viejo, para 
ser oído, en causa'por alzamiento de 
bienes, instruida por denuncia de Jo 
sé G-arcía Puch. 

Colmenar Viejo, 10 de diciembre 
de 1919. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 2.927.) 

Juzgados Militares 

MADRID 
García González (José,) hijo de y 

de, domiciliado úl t imamente en Vila-
seca, comparecerá en término de diez 
dias, ante este Juzgado (Prisiones 
militares de esta Plaza), para prestar 
declaración, en causa por intenta de 
agresión a fuerza armada, instruida 
por este Juzgado al paisano Harían» 
Martín Muñoz y otros. 

Madrid, 3 de diciembre de 1919. 
E l Teniente Coronel Juez 

Firmado 
(Núm. 2.780) 

(B—2.006). 

MELILLA 

Lazar© Parrondo (Claudio), hijo de 
Claudio y de Fermina, natural do Ma
drid, Ayuntamiento de Madrid, pro
vincia de Madrid, de, estado soltero, 
profesión mecánico, de veintidós años 
de edad, estatura utfmetro 660"milí-
metros, color sano, pelo negro, ejes 
castaños, nariz regular, boca regular, 
barba clara sin señas particulares, do
miciliado úllimamente en la provincia 
dé Madrid, procesado por la falta gra
ve de deserción, comparecerá en tór-
mino de treinta días, ante el Teniente 
Juez instructor de la Comandancia de 
Ingenieros de Melilla, D. Manuel 
Blanco -Gracia, domiciliad© en la mis
ma, bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Melilla, 26 de noviembre de 1919. 
E l Teniente Juez instructor, 

Manuel Blanco. 
(Núm. 2.914.) (B . -2 .027 . ) 

L A É A C H E 
Madariaga Rodríguez (Alejandro), 

hijo de Estaquio y de Emilia, natural 
de la Coruña, de estado soltar©, pro
fesión, se ignora, se treinta y dos í 
años de edad, estatura 1'650 metros, 
domiciliado últ imamente en Madrid, 
calle de A l e J a n d r o González, núm. 4, ¡ 
comparecerá bien personal o por me- ¡j 
dio de escrito, en término de 30 días, 
contados a part ir de la publicación de 

esta requisitoria ante el Coronel se
gundo Jefe de la Comandancia gene
ral de Larache, Juez instructor don 
Manuel González González, residen-
te en dicha plaza de Larache bajo 
apercibimiento que, de ne efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Larache, 15 de noviembre de 1919. 
El Coronal Juez ins t rutor , , 

Manuel González. 
(Núm. 2.915.) (B.—2.028.) 

ANUNCIO 

Apareciendo en el número 303 del 
BOLETÍN Oficta/L de la provincia de 
Madrid, correspondiente al día 20 del 
corriente, en la relación de vacantes 
de cenoejales en el mismo anuncia
das que, por error, figura el puebla de 
Vallemero dos V9tíes; la primera, 
consignando la lista correspondiente 
al gpueblo de Valdemanco con l©s 
nombres da D. Cosme Bionza ¡Martín, 
D. Mariano Díaz Serrano y D. Benito 
Martín Baonza, y la segunda, con los 
nombres que en realidad correspon
den al expresado pueblo de Valdemo-
ro, se hace la oportuna rectificación, 
debiendo entenderse que las vacantes 
causadas por los señores que antes se 
consignan, corresponden al pueblo de 
Valdemanco. 

Madrid, 22 de diciembre de 1919. 
(Del 2.989) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el depósito consiituído en la Caja 
general,p«r D. Gonzalo Alvarez Ar ias 
con los números 240.743 de entrada y 
93 420.de registró, en 24 de septiem
bre de 1918, importantes 500 pesetas 
en deuda amortizable al 4 por 100, 
para garantir la centrata de los aco
pios de piedra para conservación, in
cluso su empleo en los los kilómetros 
6 al 15 de la carretera de Vich a Giro-
nella y a disposición de la Dirección 
general de Obras públicas, ésta del 
Tesoro, an cumplimiento de lo marca
do en el ar t . 48 de la Caja general de 
Depósitos, ha acordado se anule él 
resguarde del de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, - de diciembre de 1919. 
El Director general, 
"M. Díaz Gómez. 

(Núm. 3.022) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Inspección 
| C I B C U L A B 

Habiendo observado la Inspección 
General de la Hacienda pública la fal
ta de cumplimiento, en muchos casos, 
del art. 46 del Reglamento de la con
tribución Industr ia l y de Comercio, 
que dispone que las máquinas y apa
ratos de reserva montados en condi

ciones de funoionar en fábricas y ta
lleres, han de ser objeto de precinto 
en forma que inutilice su funciona
miento, dando con ello ocasión a ocul-

.taciones que precisa evitar, esta Dé-
legación ha acordado llamar la aten
ción de los Sres w Alcaldes de los pue
blos de la provincia, a fin de que p ro 
cedan inmediatamente a cumplir las 
siguientes prevenciones: 

1 a Los Aloaldes prooederán al 
precinto de cuantas máquinas, herra
mientas, aparatos y demás unidades 
contributivas se encuentran en condi
ciones de funoionar y no figuren tri
butando, bien sea, por considerarse 
como de reserva, o por haber sido ba
ja declarada ante la administracoión. 

2 . a De cuantas operaciones de pre
cinto se lleven a efecto por IOR Alcal • 
des, se extenderá la oportuna acta, 
que autorizarán los Secretarios con el 
V.° B.° de diohas autoridades, remi
tiéndolas acto seguido a esta Delega
ción para ulteriores fines. 

De quedar enterados y de practicar 
este servicio, darán cuenta inmediata 
a esta oficina, así como de cuantas du
das pueden suger i r lespara su cum-
plimienco. 

Madrid, 18 de diciembre de 1919.-
E l Delegado de Haeienda, 

Mariano Alvarez. 
(Núm. 3.016.) " 

ayuntamientos 
P E Z D E L A DE L A S T O R R E S 
El día 2 del próximo enero, tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial y hora 
de 10 a 12, la subasta del arbitrio de 
pesas y medidas y puestos públicos 
por cinco tr imestres, a contar del p r i 
mero de enero de 1920 al 31 de mar
zo de 1921, bajo el tipo de 2.500 pese
tas y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Secreta
ría y lo estará en el aoto del remate 
que será por pliegas cerrados. 

Pezuela de las Torres, a 22 de di
ciembre 1919. 

E l Alcalde, 
Valentín Bachiller. 

( E . - 560.) 

Acordadas y aprobadas las tarifas y 
pliego de condiciones para el arriendo 
del arbitrio d© pesas y medidas y 
puestos públicos, por cinco trimestres, 
a contar del 1.° de enero de 1920 al 
31 de marzo de 1921, quedan expues
tas al público, por diez días,, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a los 
efectos de ereclamaciones. 

Pezuela de las Torres, diciembre de 
1919. 

E l Alcalde, 
Valentín Bachiller. 

~ • • " • ( E . - 5 6 1 ) 

T O R R E S D E L A ALAMEDA 
La subasta para- el arrendamiento 

del arbitrio de pesas y medidas, de 
uso obligatorio, durante los cinco tri
mestres comprendidos entre 1.° de 
enero próximo venidero y 31 de mar
zo del año 1921, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 18 del actual 

y hora de las onoe, bajo el tipo de 
5.000 pesetas, y con las condicionas 
del pliego que se halla de manifiesto 
hasta el momento derla subasta, en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento . 

Torres de la Alameda, a 8 de di
ciembre de 1919. x 

El Alcalde, 
P . O . ; 

Demetrio Moreno. 
(Núm, 3.008.) (E.—554.) 

MANZANARES' E L R E A L 
Tgnorándese el parader i^del mozo 

Jacinto Gil Frai le , hijo de Fernando 
y Esperanza, que nació en esta villa 
el 27 de septiembre de 1899, se le ci
ta , por medio del presente, para las 
operaciones del alistamiento, sorteo y 
clasificación de mozos del Reemplazo 
del año próximo, que tendrá lugar en 
los días 25 de enero, 15 de febrero y 
7 de marzo de dicho año próximo 
1920, en las horas marcadas por la 
Ley , por estar incluido en este alista 
miento el referido mozo. 

Manzanares el Real, 17 de diciem
bre de 1919. 

E l Alcalde, 
P . O . 

V. Rivero. 

Cuarta Difisíúo i r o t ó p Forestal 
ANUNCIO 

E l día 20 de enero de 1920, a las 
diez de la mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de Lozoya del Valle 
la tercera subasta de mil estéreos de 
leña que se calcula producirá la roza 
de la mata de roble existente en una 
superficie aforada de unas 80 hectá
reas en el sitio denominada Ladera de 
Mart ín Pérez, del monte del Estado, 
Perímetro de Lozoya, término de di
cho pueblo, dentro de los l ímites.que 
se detallan en el pliego de condi-
diciones expuesto en la Alcaldía de 
Lozoya. 

Dicha subasta se llevará a cabo 
bajo el nuevo tipo de tasación de 
3 200 pesetas y las condiciones del 
pliego citado, que "podrá examinarse 
en la citada Alcaldía 

Madrid, 19 de diciembre de 1919. 
El Ingeniero J e f e , 

J u a n Ángel de Madariaga 
(Núm. 3.017) 

(E—559.) 

MONTE D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado del resguardo 
de empeño de alhajas, en la Central , 
número 49.956 por 1.100 pesetas,, fe
cha 5 de nevieinbre de 1917, se anun
cia será expedido; anulándose el pri
mitivo, si durante 30 días desde hoy 
no se.presenta reclamación en contra' 
rio. 

Madrid, 19 de noviembre de 1919. 
El Contador, 

F i rmado . 
(A.—923J 
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